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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial a la "Campaña Nacional de Prevención del

Cáncer de Piel", titulada "Semana del Lunar", que se efectuará entre los días 11 y 15 de

noviembre en la ciudad de Ushuaia, con la revisación gratuita de todos los concurrentes.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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